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El Peruano / 

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva 
Nº 173-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-
DE de fecha 22 de abril de 2024, se dispuso la acción 
de desplazamiento de designación temporal del señor 
KELVIN EFIGENIO MOZO GOMEZ en el cargo de Jefe de 
la Unidad Zonal La Libertad del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego;

Que, mediante el documento de visto, la Unidad de 
Gestión de Recursos Humanos solicita dar por concluida 
la acción de desplazamiento de designación temporal 
del precitado servidor, e informa que de la revisión y 
evaluación del currículum vitae descriptivo y documentos 
sustentatorios, concluye que el señor KELVIN 
EFIGENIO MOZO GOMEZ cumple con los requisitos 
para ser designado en el cargo de confianza señalado 
precedentemente, conforme a la normativa vigente;

Que, con el objeto de garantizar las actividades del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO 
RURAL, y de conformidad con las facultades otorgadas 
a esta Dirección Ejecutiva en el Manual de Operaciones 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - 
AGRO RURAL, aprobado mediante Resolución Ministerial                               
N° 137-2021-MIDAGRI y modificatorias;

Contando con los vistos de la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Unidad de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DAR POR CONCLUIDA la acción de 
desplazamiento de designación temporal del señor 
KELVIN EFIGENIO MOZO GOMEZ en el cargo de Jefe de 
la Unidad Zonal La Libertad del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, siendo su último día de 
labores el 13 de mayo de 2024, dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2.- DESIGNAR, a partir del 14 de mayo de 
2024, al señor KELVIN EFIGENIO MOZO GOMEZ en 
el cargo de confianza de Jefe de la Unidad Zonal La 
Libertad del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural - AGRO RURAL del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - AGRO RURAL (www.gob.pe/agrorural).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

VÍCTOR ALEJANDRO BACA RAMOS
Director Ejecutivo
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Designan representante del Poder Ejecutivo 
ante el Directorio del Banco de la Nación

resolución supremA
n° 016-2024-eF

Lima, 13 de mayo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13 del Estatuto del Banco de la Nación, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 07-94-EF, 
dispone que el Banco es gobernado por un Directorio, 
integrado por cinco (5) miembros, de los cuales tres (3) 
representan al Poder Ejecutivo;

Que, mediante la Resolución Suprema N° 019-2022-
EF se designó al señor Wilson Paul Falen Lara como 
representante del Poder Ejecutivo ante el Directorio del 
Banco de la Nación;

Que, el señor Wilson Paul Falen Lara ha presentado 
su renuncia al referido cargo, por lo que resulta necesario 
aceptarla y designar al representante del Poder Ejecutivo 
ante el citado Directorio, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 

Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 
en el Estatuto del Banco de la Nación, aprobado mediante 
el Decreto Supremo N° 07-94-EF;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor Wilson Paul Falen Lara como representante del 
Poder Ejecutivo ante el Directorio del Banco de la Nación, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Manuel Ramón Estela 
Benavides como representante del Poder Ejecutivo ante 
el Directorio del Banco de la Nación.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2288240-2

Designan representante del Poder Ejecutivo 
ante el Directorio del Banco de la Nación

resolución supremA
n° 017-2024-eF

Lima, 13 de mayo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13 del Estatuto del Banco de la Nación, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 07-94-EF, 
dispone que el Banco es gobernado por un Directorio, 
integrado por cinco (5) miembros, de los cuales uno (1) es 
el representante del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, mediante la Resolución Suprema N° 014-2024-
EF se designó al señor Carlos Alberto González Mendoza 
como representante del Poder Ejecutivo ante el Directorio 
del Banco de la Nación;

Que, el señor Carlos Alberto González Mendoza 
ha presentado su renuncia al referido cargo, por lo que 
resulta necesario aceptarla, y designar al representante 
del Ministerio de Economía y Finanzas ante el citado 
Directorio, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 
en el Estatuto del Banco de la Nación, aprobado mediante 
el Decreto Supremo N° 07-94-EF;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor 
Carlos Alberto González Mendoza como representante 
del Poder Ejecutivo ante el Directorio del Banco de la 
Nación.

Artículo 2.- Designar al señor Aldo Martín Prieto 
Barrera como representante del Poder Ejecutivo ante el 
Directorio del Banco de la Nación.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2288240-3
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